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ACTIERDO DE CONCTIO N. 019-2A25-CMIMDH

VISTO:

fn Sesión de Conceia Ordincrio Noaa4-2o25-{MIMDH de fecha z7 de f ebrero de zaz5; Is solícitud con Exp. Adm.
N".atz del zo de enero de zoz5, el tnforme,\"0JJ-2025-MDH/§GDUR-MRG, el lnforme N'o 22-zoz|.-MDHlULp, el tnforme
N'oo4r-2o25-MDH/5PP& el lnfrsrme Legúl N'06J-2025-ALE-M$H, sobre donación de madera para Ia construcción de
un nuevo puente en el sector Cruzmonte - Lucma del {aserío de Tiarnbrs del Distrlto de Huasahuasi; y,

CONSI§ERANDO:

Que, Ics Municipalidades son los Órganos del üobierna Local, que cuentan con autonomia política, económica
y admínistrativa en asuntos de su competen cia, establecidos en el Artículo tg4" de Ia Constítucién polítíca del Estado,
concordante con el Artículo ll) del Títuta preliminar de lo Ley f{ z7g7z- Ley Orgáníca de Municípalídades;

Que, el Artículo 9' numercl 2 5, la Ley N'z1g7z - Ley ürgánica de Municip alidades establece que es atríbución del
Concejo Munícípal, aprobar lq. danacién o fa cesidn en uso de sus bienes rnuebfes e ínrnuebles de la Municípalidad a

favor de entidades públíc«s o privados sín fines de lucro y la venta de sus bíenes en subasfa púbtica;

que, con solicitud con Exp. Adm. N':1: del 20 de enero de 2c.25 el Señar Dsniel Abetardo Condor purís, solicíta
apoyo con rnaderas pcra el sector Cruzmonte - Lucma del Caserio de Tiambra del Distrita de Hucsohussi, en razón
que e{ puente de dicho secto r ha colapsada tr«s e} huayco suscitodo en el 2a24, debiendo construir uno nuevo;

Que, con lnforme N'a3z-2a25-MDHIS6DUR-MRC el Sub Cerente de Desarrollo Llrbano y Rural, manifíesta que se
realizado la visita in sítu al sector efi mencíón, concluyendo que los rollizos de eucalíptos colocrdos por los

poblodores de la zonq pqr6 re€uperlr dícho puente, requieren la instslccién de tubleras tensados de madera
consístente en teblones de lúminq dispuestos de canto en la dirección longítudinal y que se tensan en la dirección
transversal y adjunta cuadra con los materiales a requerÍrse y el presupuesfo estimado;

que, con lnforme N"azt-zaz5-MDHIULF eI CPC. ovídio Níliam Laura Sotis, Jefe de la Unidad de Logistica y
Fotrimonio, manifiesta que se ha reslizado la catizacíón respectiva según to salicitado, abteníendo el irnparte de
sl.7;2a.oa (SieteMilCíentaVeintecanaa¡fiosoles)segrin estudiademercad,o;

Quq con lnforme I'i"oo4?2a25-MDHISPPR Ia CPC. K«rin Guissela Baldeon Cajacurr, Sub 6eren te de planeamíento,
Presupuesto y RacionalízaciÓn, infarrne que existe dísponíbilídad presupuestcl para atender esto solicítud con ef
íntporte de s1.7 Sza.aa (Síete Á4íl {íento Veínte con oo/too soles}, el misma que debe ser aprabada por eÍ Concejo
Municipal de Io siguiente múnerqi Rubro: o7 - A Foncemun, Meta: oaz5 - Apayo q la Acción Comunal, Específíca de
Gasto| z. j. 1 gg"1 gg * {s1.7,12ü.oú};

que,.on lnforme Legol N"06J-2025-ALE-M§H elAbog. AnÉel MariúTürresOrdoñez, Asesor Legal Externo, opína
que la danación de madera para la construcción de un nuevs puente en el sector Cruzmonte - Lucmú del Caserio de
Tiambra del Dístríto de Hussahuasi, cumple con los requisítos para ser aprob*da por el toncejo Municipal;
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Que, estondo a las facultades otorgados por la Ley I'ft7g7z, Ley orgánica de Municípalidades' can voto

UNÁN¡ME de ¡os miembros del Concelo Muníúpal Distritsl de Huasahuasi y can la dispensa del trámite de leclura y

aprabacíén del Acts.

5E ACUERDA:

ARTICUIO r"! APROBAR la d.onacíón de madera para la construccíón de un nuevo puente en el sector Crazmonte -
Lucma del Caserío deTiambra del Distrito de Huasahuasi

ART¡CUI6 2"; ApRCBAR Ia disponibílídad presupuesLaria por sf .7,tzo.oo (Siete Míl Cienta Veínte con oal*o soles)

de la síguiente manera: Rubro: o7 - A Foncomun, Meta: aa25 - Apoyo a la Accíén Comunct Específtca de 6usto: z' 3'

1 gg.1 gg - {sl.7,rzo.ao}.

ARTICUTO 3,, AUTARI:AR s Ia (,erencia Municipal realizar el ccta resolutivo para la eiecucíon de la díspOnibilídad

presupuestaria descrita en e! Artícula zo del presente Acuerda, con la finalídad de realízar la danacíón de msdera

para la construccíén de un nuevo puente en el sector Cruzmonte ' Lucma del taserio de Tíambra del Distrito de

Huasahussí.

ARTICULO {": NOTIFICAR para su conocir¡¡iento a lc terencía Munícipal y a la iub Cerencia de Desarrollo Urbana y

Rural parasu cumplimien lo en coordinación con las demás llnidades Orgúnicas Involuffadas de esta Munícipalídod

según corresq}nda.

ARTr€Ulo 5'; EN€ARGAR o Io Responsa ble del Partal de Transparencia y a la Ünídad de Tecnología de lnf ormación

y tamunicación ta difusión del presente Acuerda en el Portal de la Municípalidad Distrital de Huasahuasí'

REGÍSTRE SE, CITM:PLASÉ, v COMLnvÍguEsE.
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